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Lima, 19 de Noviembce de 2013 

Vista ta propuesta del Señor Presidente del Consejo de Ministros; 


De conformidad con el articulo 122 de la Constitución Politica del Perú; y, 


Estando a lo acordado; 


SE RESUELVE: 

Nombrar Ministro de Estado en el Despacho de Interior, al señor Walter Jorge 
Albán Peralta. 

Registrese. comuniquese y publiquese 


